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�Incrementar la recaudación tributaria en los Municipios.

� Democratizar y transparentar los mecanismos de distribución, con apego 

irrestricto al marco Jurídico, de las participaciones a Municipios.

� Fijar las reglas de Colaboración Administrativa Estado – Municipios.

� Profesionalizar a los Servidores Públicos Municipales.

� Cumplir en tiempo y forma con los compromisos de información establecidos 

por la Federación.

� Coordinar los trabajos para cumplir con los compromisos en materia de 

homologación contable, entre otros.7

OBJETIVO DE LA CONVENCIÓN HACENDARIA.



IMPUESTO PREDIAL 2009IMPUESTO PREDIAL 2009

CRECIMIENTO PORCENTUAL DE LA RECAUDACIÓN
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TUXTLA 
GUTIÉRREZ

35.41%

TAPACHULA
14.12%

COMITAN 
6.96%

SAN 
CRISTOBAL 

6.09%

110 
MUNICIPIOS

37.41%

114 Municipios reportaron ingresos de Impuesto Predial. La mayor proporción de este Impuesto 

se concentra en 4 municipios: Tuxtla Gutiérrez, Tapachula, Comitán y San Cristóbal de las 

Casas; conformando estos el 62.59% del total; el resto (110 municipios) lo hacen con el 37.41%.

Municipios Recaudado
2009

Proporción 
en el total

Tuxtla 
Gutiérrez 65 35.41%

Tapachula 26 14.12%

Comitán 13 6.96%

San Cristóbal 11 6.09%

110 
Municipios 69 37.41%

Total 184 100.00%

RECAUDACIÓN DE IMPUESTO 
PREDIAL MILLONES DE PESOS

NOTA: Son cuatro los Municipios que no reportan recaudación: Mitontic,  Santiago el Pinar,  Aldama y San 
Andrés Duraznal.

PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN LA RECAUDACIÓN
DEL IMPUESTO PREDIAL 2009 



DERECHOS POR SUMINISTRO DEL AGUA 2009DERECHOS POR SUMINISTRO DEL AGUA 2009

CRECIMIENTO PORCENTUAL DE LA RECAUDACIÓN
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TUXTLA 
GUTIÉRREZ

64.0%

TAPACHULA
15.79%

SAN 
CRISTOBAL 

6.76%

COMITAN 
4.70%

56 
MUNICIPIOS

8.76%

60 Municipios reportaron ingresos por servicios de agua, de los cuales 4 aportaron el  91.24%: 

Tuxtla Gutiérrez, Tapachula, San Cristóbal de las Casas y Comitán; los 56 restantes 

representan el 8.76%.

MUNICIPIO
RECAUDADO 

2009
PROPORCIÓN 
EN EL TOTAL

Tuxtla 
Gutiérrez 249 64.00%

Tapachula 61 15.79%

San 
Cristóbal 26 6.76%

Comitán 18 4.70%

56 
Municipios 34 8.76%

Total 388 100.00%

RECAUDACIÓN DE DERECHOS DE 
AGUA MILLONES DE PESOS

NOTA: Son Cincuenta y Ocho los Municipios que no cobran Derechos por Servicios de Agua.

PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN LA RECAUDACIÓN 
POR SUMINISTRO DE AGUA 2009 



COMISIÓN PERMANENTE DE TESOREROS
MUNICIPALES Y AUTORIDADES HACENDARIAS

� El Secretario de Hacienda

� Representante del Congreso del Estado 

� Catorce Tesoreros Municipales

Los municipios que integren la Comisión Permanente, 

serán elegidos de manera rotativa, uno por cada 

grupo.

ESTARÁ
INTEGRADA

POR

COORDINADOR DE LA 
COMISIÓN     
PERMANENTE

Se elegirá un Coordinador de la Comisión 

Permanente, cargo que deberá recaer siempre en un 

Tesorero Municipal,  quien durará en su encargo un 

año.



I. Preparar las reuniones  de la Convención Hacendaria

II. Fungir como Consejo Directivo de la Comisión de capacitación

III. Revisar informe de actividades de la Comisión de Capacitación

IV. Proponer a la Convención Hacendaria, la política y reglas de coordinación 

fiscal

V. Proponer las modificaciones a los criterios de distribución de 

participaciones, así como reformas o modificaciones a la legislación fiscal 

vigente

VI. Vigilar que los convenios de Coordinación y colaboración administrativa 

entre el Estado y los Municipios se sujeten a los términos de la ley.

VII. Recibir las inconformidades que presenten el estado a los Municipios en 

relación con los asuntos e materia del Código de la Hacienda Pública.

FUNCIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE TESOREROS MUNICIPALES



14 GRUPOS ZONALES

GRUPO COORDINADOR No. DE 
MUNICIPIOS

INTEGRANTES

Uno Tuxtla Gutiérrez 12 Acala, Chiapa de Corzo, Chiapilla, Ixtapa, Nicolás 
Ruiz, Osumacinta, San Lucas, Soyaló, Suchiapa, 
Totolapa, Tuxtla Gutiérrez y Venustiano Carranza.

Dos Jiquipilas 10 Berriozabal, Cintalapa, Coapilla, Copainalá, 
Chicoasén, Jiquipilas, Ocotepec, Ocozocoautla, San 
Fernando y Tecpatán.

Tres San Cristóbal 10 Aldama, Chalchihuitán, Chamula, Chenalhó, 
Larrainzar, Mitontic, Pantelhó, San Cristóbal de Las 
Casas, Santiago el Pinar y Zinacantán.

Cuatro Las Rosas 8 Altamirano, Amatenango del Valle, Chanal, Huixtán, 
Oxchuc, Las Rosas, Tenejapa y Teopisca.

Cinco La Trinitaria 9 Comitán de Domínguez, Chicomuselo, Frontera 
Comalapa, La Independencia, Las Margaritas, 
Maravilla Tenejapa, Socoltenango, La Trinitaria y 
Tzimol.

Seis Villaflores 5 Ángel Albino Corzo, La Concordia, Montecristo de  
Guerrero, Villacorzo y Villaflores

Siete Pichucalco 11 Chapultenango, Francisco León, Ixtacomitán, 
Ixtapangajoya, Ixhuatán, Juárez, Ostuacán, 
Pichucalco, Reforma, Solosuchiapa y Sunuapa.



GRUPOS ZONALES

GRUPO COORDINADOR No. DE 
MUNICIPIOS

INTEGRANTES

Ocho Bochil 12 Amatán, Bochil, El Bosque, Huitiupán, Jitotól, 
Pantepec, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Rayón, San 
Andrés Duraznal, Simojovel, Tapalapa y Tapilula.

Nueve Ocosingo 7 Benemérito de Las Américas, Chilón, Marqués de 
Comillas, Ocosingo, San Juan Cancuc, Sitalá y 
Yajalón.

Diez Catazajá 7 Catazajá, La Libertad, Palenque, Sabanilla, Salto de 
Agua, Tila y Tumbalá.

Once Motozintla 8 Amatenango de La Frontera, Bejucal de Ocampo, 
Bella Vista, La Grandeza, Mazapa de Madero, 
Motozintla, El Porvenir y Siltepec.

Doce Tapachula 8 Cacahoatán, Frontera Hidalgo, Mazatán, Metapa, 
Suchiate, Tapachula, Tuxtla Chico y Unión Juárez.

Trece Huixtla 8 Acacoyagua, Acapetahua, Escuintla, Huehuetán, 
Huixtla, Mapastepec, Villa Comaltitlán y Tuzantán.

Catorce Arriaga 3 Arriaga, Pijijiapan y Tonalá.



PARTICIPACIONES A MUNICIPI0S

Octubre 20 de 2010



CONCEPTOS ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN

FONDO GENERAL MUNICIPAL

Fondo General

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS)

Tenencia Federal

Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN)

Fondo de Compensación del ISAN.  

FONDO SOLIDARIO MUNICIPAL

Fondo de Fiscalización

Fondo de Extracción de Hidrocarburos 

Participaciones del Impuesto a la venta Final de 

Gasolinas y Diesel (9/11)

FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL

1% de la Recaudación Federal Participable.

FONDO DE COMPENSACIÓN 
(2/11)

2/11 de las cuotas aplicadas a las gasolinas

PARTICIPACIONES QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS



CONCEPTOS PORCENTAJE DE DISTRIBUCIÓN 

FONDO GENERAL MUNICIPAL Se distribuye un 20% del 100% de la participación 

que recibe el Estado.

FONDO SOLIDARIO MUNICIPAL

Se distribuye un 20% del 100% de la participación 

que recibe el Estado.

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL
Se distribuye en un 100% a los municipios

FONDO DE COMPENSACIÓN (2/11) Se distribuye en un 20% a los municipios

PARTICIPACIONES QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS



El coeficiente definitivo para cada Municipio será el que resulte de la suma de los dos componentes, el cual 
se establecerá anualmente en el decreto que para tal efecto expida el Congreso del Estado. 

FONDO GENERAL MUNICIPAL
(FGM)

Se integra con dos elementos:

1. Con una cantidad equivalente del 

Fondo General, recibida por el 

municipio en el año 2007.

2. De los excedentes del Fondo General 

del 2010 con relación al 2007.

Crecimiento de Ingresos 

Propios por la población de 

cada municipio

80%

Crecimiento de Predial y agua 

por la población de cada 

municipio.

20%

TOTAL 100%

ESQUEMA DE DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES FISCALES FEDERALES A 
MUNICIPIOS



El coeficiente definitivo para cada Municipio se establecerá anualmente en el decreto que 
para tal efecto expida el Congreso del Estado. 

FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL (FFM)

Se integra con dos elementos:

1. Con una cantidad equivalente del 

Fondo de Fomento Municipal, recibida 

por el municipio en el año 2007.

2. De los excedentes del Fondo General 

del 2010 con relación al 2007.

Crecimiento de Predial y agua 

multiplicado por la población de 

cada municipio.

100%

ESQUEMA DE DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES FISCALES FEDERALES A 
MUNICIPIOS



FONDO SOLIDARIO 

MUNICIPAL

CONCEPTOS QUE LO 

INTEGRAN

�Fondo de Fiscalización

�Fondo de Extracción de 

Hidrocarburos 

�Participaciones del 

Impuesto a la venta Final 

de Gasolinas y Diesel 

(9/11)

�Impuestos   Locales a la 

venta final gravados con 

IEPS

SE DISTRIBUYE:

�15% con relación al 
número de habitantes.

�85% a 47 municipios 
con un alto grado de 
marginación multiplicado 
por su Población..

DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES FISCALES FEDERALES A MUNICIPIOS



FONDO DE 
COMPENSACIÓN

CONCEPTOS QUE LO 
INTEGRAN

�Con el 20% de los 2/11 

de la participación del 

Estado de las cuotas por 

las ventas de gasolinas y 

diesel.

SE DISTRIBUYE:

�70% con relación al 

número de habitantes

�30% a 47 municipios 

con un alto grado de 

marginación multiplicado 

por su Población.

DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES FISCALES FEDERALES A MUNICIPIOS



EVOLUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS

FONDO GENERAL MUNICIPAL
(millones de pesos)

Para 2011 se presenta una estimación en base a la Ley de Ingresos que presentó el Ejecutivo Federal

2008 2009 20112010



EVOLUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL
(millones de pesos)

Para 2011 se presenta una estimación en base a la Ley de Ingresos que presentó el Ejecutivo Federal

2008 2009 20112010



EVOLUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS

FONDO SOLIDARIO MUNICIPAL
(millones de pesos)

El 2008 considera 31 mdp de Fondo de Compensación

Para 2011 se presenta una estimación en base a la Ley de Ingresos que presentó el Ejecutivo Federal

2008 2009 20112010



EVOLUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS

FONDO DE COMPENSACIÓN 2/11
(millones de pesos)

Para 2011 se presenta una estimación en base a la Ley de Ingresos que presentó el Ejecutivo Federal

2009 20112010



GRACIAS POR SU ATENCIÓN


